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damente para su encuidernacioh que deberá verificarse cada año. 

PARTE OFICIAL 

GOBIERNO.: D E P R O V I N C I A . 

Circular núm. 118. . 

En1 c u m p l i m i e n t o de lo dis
puesto é n el 'art ' . 31. de la léj* or-
g ú n i o i i d e 20. ele Agosto de 1870, 
se oonydea 'á los Sres. Diputados 
provinciales para la r e u n i ó n o n l i -
i i i i r i a que d e b e r á empezar el dia 
2 del p r ó x i m o Noviembre ¡i las 
doce do su m a í l a n a . L e ó n 17 de 
Octubre de 1871 .—El Goberna
dor. Julián Garda Rivas, 

DIPUTACION PROVINCIAL D E . L E O N . 

COMISIÓN. PERMANENTE. 

S M I I N lll'.I. D I A 26 DE .SETIEMBRE DE 1S7I. 

PÜF.ílur.NCIA DEL Sil. GONZALEZ DEL PA
LACIO. 

At i iwh la siMion ¡i l.is diez do In niu-
fui'a cim asistuaciii de los Sres. liaibuc-
:wi y Vülli).. dió leclura del nula ¡:ii 
t'.'rioi, la IMUI (|U'.'il(i apn.l);iil¡i, 

INCIDENCIAS DE QUINTAS. 

A y u n t a m i e n t o de Bembibre . 

Númeni !).=.Maimel Alvarez Cii!)«ro 
= . Exento en el AyiitilamieittiMMinaltí-
ju íiiuco de padrupobre é impedido. Se le 
n clainó a la Cunaisiim por IIDO y otro 
cniK'epto. Devuelto el espediente para 
su ampliación, aparece disfmlaiido el 
p ulic del quinlo. como producto de sus 
bienes propios, los de sus lujos, y los 

lleva en coiouia. una renta lii|uida 
IÍ.' 1.980 rs Deiludda de esla la conii i -
biiciuii. el pago de un foro, y el liabur 
que cunespoinle á una bija casada que 
vive en su compafiia, le queilan 1.575 
rs. de ulilidados iii|uidas. Bu vissi 
considerando que coa la renta indicada 
pueiu perledaniente subsistir, aun euan-
uo se le prive del auxilio del hijo, y con 
sideraiiito que excediendo con mucho 
de' lipoacorda'lo por la Dipulaciou, pa

ra declarar pobre ii una iwrsona, los ha
beres que disfruta este interesail», no 
hay razón legal para que el Ayniila-
mientolehaya declarado pobre,.seacor-
dó, teniendu en cuenta las prescripcin 
lies cnnsijiiiailas en la reiíla 5.' del artí
culo 77 y- las llealus órdunes de .18 
de Noviembre de 1838, 18 de Fe-

jbiero de 1859, 24 ile Dioieiubro de 
ISfio, revocar el fallo del AyunlaudenU) 
declarando soldailo al mozo Manuel A l -
'varez Cubero, á quien se advirtió el de
recho.de alzada vn el lénnino de quince 
(lias ante el Ministerio do la (ioberna-
cion. 
A y u n t a m i e n t o de Mur ías da Pa

redes. 
Número 9 =l',lorentiiii> Mallo Alvu-

iez =Uxpuso ser .hijo único de padre 
que tiene otio sirviendo personalnirnle 
en el ejército, y no quedarle ningún her
mano mayor de 17 años hábil para el 
trabajo. El Ayunlamioato, tenieinlo en 
cuerna que a este interesado le queda 
otro ademas de los dos iudieaiios, le de
claró soldado de cuyo fallo se alzó ante 
la Comisión, pir cuanto deb1: conside
rarse inncitn a! hcrmatioá quien el fa
do del Aymil.muenlo se reliere. Uevuel-
10 el expediente para que se acredite 
este particular, resulta que Tomás :Mn 
lio, hurinano de Florentino, fué quiiito 
en el año ISlio. hallamlose en la aolua-
lldad en SfVilla, seuun ilnpiisiciun de los 
testigos. Fía su visla y cousideraiido que 
aun cuando estos no hubiesen declarado, 
cosa alguna sobre el pai ticillar, de nin
guna manera pue.de serle aplicable la re
gla 3." del arl 77. una vez que uo llega 
aun a siete años conseculivos el liempo 
que se ignora su paradero, y. conside
rando quea! padre del mozo en cuestión 
le queda ademas del quinlo, del que 
sirveen el ejercito y del impedido, otro 
mayor de 17 nfius h ibil pura el trabajo, 
por lo que no le son aplicables lasescep -
cienes consignadas en los númuros l . " y 

11 del art. 71», se aconló-conllrmur el 
fallo del Aviinlamíenlor advirliendo el 
derecho dealzada. 

A y u n t a i n i o n t o de Conr l lon . 
Número 21 =Francis':o Acebedo Fa-

relo.=3oUlado eu el Ayunlauiiento,. se 

le declaró en la Caja al sor reconocido, 
pendiente de observación por hallarse 
padeciendo de los nidos. Terminada esta 
y reconocido, resultó inútil por defecto 
físico, comprendido eu el numero 104 
orden 8.°. clase 1." 

A y u n t a m i e n t o de L a Ere ina . 

Núm. 4=Igi tac io González Gutiér
rez. =Ti!nniiinila la observación de este 
interesado, se le declaró', de'confórmi-
dad con el dictámen faciiltalivo, inúlil 
por defecto físico comprendido en el nú
mero 110. órdun 9. ' . clase 2. ' . 

A y u n t a m i e n t o de Cabri l lanes . 

Número 4.=\Ianuel del Castro = E n 
visla del resullado de las hojas de obser
vación y del reconocimiento facultativo, 
se lo declaró exento por hallarse con de
fecto físico e.onqireudido en el ui'un. 97, 
orden 7.' de la clase 1." 

No habiendo comparecido los núme
ros subsiguientes a pesar de haber sido 
citados, se impuso al Alcalde la multa 
do 10 pesetas v el pago de las eslancias 
que devengue eu ei Hospital el mozo iu 
diculo. 
A y i m l u i n i e u t o de los Barrios do 

Salas. 
Número n . = F i d ¿ l López y López = 

Inútil por defecto físico comprendido en 
el número (i í . orden 8. ' ile la clase 1.' 
del cuadro. 

A y u n t a m i e n t o de Calzada. 

Númeio 4.='t'omas llojo To imi .= 
Inútil como comprcmlido eu el u ú m . 'Jo. 
clase 2. ' , orden t»." 

A y u n t a t u i e n t o de P á r a m o de l S i l . 

iN'íuuero 9.—Fi'ancisco Alyare* A l 
varez.—Inútil por hallarse paUccieudo 
según lo acredila la o b s e r v a c i ó n , defecto 
físico comprciulido en el lii'un. l ü i del 
cuadro. 

A y u n t a m i e n t o de Uenuejo y 
C o r ü s . 

Número 2.—Alonso .Uacünoz Gatck. 
—lleco nocido después de la observación, 
resuitó iuíilil por aparecer acreilitadc 
el defecto cuiaprendiilo en el uúm. 111, 
órdeu U.» clase 2." del cuadro, 
A y t t n t imien to de Columbrianos . 

Númeio i.—Cándido Sierra llegue-

ra.—Inúti l por hallarse padeciendo de
fecto físico comprendido en el núm. 111, 
orden 1.". clase 3. ' 

1 No habiendo comparecido los riúmc-
! ros subsiguientes, opesar de haber sido 
citados, se acordó imponer al Alcalde la 
multa de 10 pesetas, y el pago de las 
estancias que devengue en el Hospital el 
mozo anteriormente citado. 

A y u n í a m t e n t o - d e Barjasr. 
Número 5.—Juan Pol (Jarcia.—Ale

gó ser hijo de viuda pobre, sin que el 
Ayuntamiento hubiese rnsuello cosa al
guna sobre el particular. Devuelto el ex
pediente para que se fallase con arreglo 
ú derecho, se le declaró soldado, de cu
yo fallo Se alzó, porque si bieu es dorio-
que tiene nn hennann mayor de 25 años, 
única circunstancia en que se funda la 
Corporación municipal para declararlo 
soldado, estése halla ¡mposibüilado pa
ra el trabajo. Reconocido el hermano, 
aparece con palpitaciones de curazor» 
que le incapacitan para dedicarse :i la» 
tacnas agrícolas. Un su consecuencia, y 
considerando que siendo la madre liúda; 
y pobre sin lener uiiigiiu hijo liáhil paru 
el Ir.diajo, se la privaría de la subsis-
lencia en el cuso de declarar soldado a l 
quinto, se acordó, de coulórinidad coa 
!o esl.ibleciilo en las reglas l 1 y o.' ar-
lícuiu 77 y número 2 . ' del 7li de !a le/ 
de reemplazos, revocai el fallo del Ayun
tamiento y declararle exenlo al mozo 
Juan Pul (Jarcia, advirliendo cu el acto 
a los interesados el derecho de alzada en 
el término de quince i'ias ante el Minis
terio ilo la Gobernación, 

Núm. 6.=Josó(Jarcia Valle.=R*pu-
so ante la Corporación municipal, ser 
hijo único de madre célibe á quien man-
lieiier puesto que si bien tiene otros dos 
hermanos, uno se halla casado y otro se 
baila sil viendo en el ejército. Devuelto 
el expediente con imposición de mulla 
de cincuenta pesetas al Ayuntamiento 
por uo haber dictado fallo, se le declaró, 
con posterioridad á este aclo. soldado, 
en vista de uo justilicír e»debido regla^ 
que ayuda á mantener á su padre. Se 
alzó á la Comisión, la que en visla do no. 
juslificar la existencia del hermano quo 
sii ve en el cicrcilo, y (pie el hermane. 
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casado no se halla en disposición ileayu-
dar 3 sostener olro lierman». conficrao 
el fallo, sin perjuicio de lo que resulte 
de la certilioaeion que al efecto debe re
clamarse, y-de la ampliación del expe
diente. 

A y u n t a m i e n t o da P ó r t e l a . 

En vista de lo dispuesto en el art. 88 
de la ley de reemplazos, y en la Real 
orden de 25 de Enero de 18B7, se pro
cedió á la revisión de los expedieiiles de 
los mozos declarados exentos en este 
Ayuntamiento ádoplámlose, en vista del 
cxáiiKii y reconocimiento, los acuerdos 
siguientes: 

Núm. 1 *=V¡cente Vizcaino Val le .= 
t ono = t 310. 

Núm. 2.=Beuediclo Bello =li iút i l 
por defecto físico coniprciidido en el 
núra. 104 orden 8.'clase 1. ' . 

Núm. 3 =Meli lon Alvarez,=Cortp. 
= 1 400. 

Núm. 4 . = ü á r l p s González García. 
= l i iú t i l . uúmeio 104 óróen 8.' cla
se 1 . ' 

Núm. 7 —Antonio García Blanco. 
=Corl i ) .—1 450. 

Núm. 8.=Eduardo Tapia.=Corlo. 
= 1 300. 

Núiu. 10 ^Maximino Bello —Inútil, 
núm. 104 orden 8 * de la clase 1. ' 

A y u a t a m i e n t o de Valderus. 

Núm. 2.=Vlejaiidro Ruano Zancada. 
=Expuso ser hijo de madre pobre, cu 
yo marido se reputa muerto por ¡gno-
i ¡irse completamente su fiaradero li.ice 
IUHS de siete años consecutivos, sulilatio 
cu el Ayuntamiento, |><>n|Ueel interesa
do y la madre se ilicsii á la mendicidad, 
se alzó a la Comisión. Vislo el expedien
te y considerando que la madre del quiu -
lo carece coniplelamenle de bienes de 

iorluna para atender a su subsislencia; 
Considerando que en el mero IHTIIU de 
ijíiiorarse complelamente bace siete añas 

cousecutiviis el paiadero de su marido, 
debe declarársela viuda con arralo á In 
dispuesto en la regla 3.' art. 77 de la 
ley lie reemplazos, coiisidcianiio que no 
es eircunstaucui precisa que el quinto su 
lia He sosleniendo a su madre, sino que 
basta que acredite que contribuye ó 
ayuda a sostenerla, lo que resulta jusli-
ficaJo en el expediente de que se trata, 
y considerando que la circunstancia de 
dedicarse a la tneudicidad la madre del 
quinto, no puedn privar á este de la <'•• 
cepcion consijtuiida eu el núm 2 . ' a r t i 
culo " t i . porque es indudable que sin 
su auxilio empeoraría la condixntin de la 
primera, se acordó revocar el tallo ape
lado, declarando exento del servicio mi
litar al núm. 2, se adviitió el derecho 
de alzada 4 los números subsiguientes. 

A y u n t a m i e n t o de Fresnedo. 

Núm. S.—Martin Alvarez Mata — 
Alegó ser hijo único de viuda pobre i 
quien mantiene, pnr cuanto olro herma
no mayor de 17 años se baila impedido 

para el trabajo. Soldado en el Ayunta
miento, se alzó á la Comisión provin • 
cial, donde después de reconocido el 
hermano que se dice impedido, y en 
vista de no resultar con semejante ex
cepción, se confirmó el fallo, declarán
dole soldado. 

A y u n t a m i e n t o de Pajares de los 
Oteros. 

Núin . .4 .=Juan Ordoñez García , = 
Exento en el Ayuntamiento como com- . 
prendido en el caso. 10art. 76 déla ley, 
por entregar á su lio D. Blas Ordonez 
los salarios que gana para la ayuda de 
su subsistencia y de la de su lie una na, 
huérfana, pobre y menor de 17 ahos. 
ttecíamado ante la Comisión.- Vistos el 
expediente y contra expediente: 

Resultando, que Joaquina Orilonez, 
hermana del quinto es huérfana de pa 
dro y madre, pobre y menor de 17 años; 

Resultando que su madre Teresa Gar
da, falleció en 11 de Mayo de 18119: 

Resultando de las declaraciones con
testes de los testigos, Francisco Vicente, 
Hilaiio Andrés y Santiago Merino, que 
D Blas Ordoñez, tio de los expresados 
huérfanos, les tiene en su compañía, 
eilucándolrs y alimentándoles desde el 
año de 1862, en que tomó posesión del 
curato. 

Itesnltáudole que los testigos Juan 
González, José Luis y José l'auiapia, 
deponen que el mozo Juan Ordoñez ha 
estado desempeñando el cargo de sacris
tán déla parroquia del pueblo por espa
cio de cinco años, y que su producto le 
percibe su tío: 

Iti'sultando que exhibidos por el refe
rido párroco 1), Blas Ornoñez los libros 
de la parroquia, con ohjeto de hacer 
constar los productos del cargo de sa
cristán, aparece que hasta el año de 
!8ü8 le desempeñó Gregorio Martínez, 
quien percibía 312 reales anuales por 
su dotiicion y los derechos ile 2 reales 
por asistencia a bautismos, matrimonios 
y defunciones: 

Itesullaudo que no cousta de aquellos 
ni el nombramiento de sacrislau en i'a 
vor de Juan Oriluñez, ni el hecho de. 
haber percibiilo cantiuail alguna, como 
tai, asi por derecho:» como por iiotaciun. 
¡o cual ilesmieule las afínnaciunes de 
Juan González, José Luis y José l'uiiia-
gua. 

Uesultandoque tampoeo se halla acie-
dilailo que el mozo Juan Onlimt'Z en
tregase a su hermana huérfana, ni a su 
tio, ios 70 ú SO reales que se uiee ile-
vengó como auxiliar del Juzgado muni
cipal. 

Resollando que así bien no se hajlls-
tilicado que perciba salaiio aliiUno por 
el servicio ó servicios <|ue pueda pres
tar a su lio l). Blas Ordoñez, en cuya 
compañía vive, con su hermana. 

Considerando que para que el mozo 
Juan O doñez pudiese goza) ile la exeu 
cion declarada en el número 10 del arli • 
culo 76 de la ley de reemplazos, son 
circunstancias indispensables cuiiforme 
i la rejla 6 ' del art, 77, que prestase 

algún auxilio á su hermana Joaquina, 
entregándola ó invirliendn en su manu
tención el lodo ó parle del producto de 
su trabajo, y que aquella no pudiese 
subsistir privada de dicho auxilio, c ir
cunstancias que no se han acreditado en 
el expediente; apareciendo de él por el 
contrario, que ambns huérfanos esláu 
alimentados, educados y sostenidos por 
su lio i ) , Blas Ordoñez. 

La Comisión revoca el fallo del Ayun
tamiento .declarando soldado al expresa
do quinto, y advirliemlo el derecho do 
alzada para antee', Ministerio de la Qo 
beruaciou en el término de l o días. 

Con lo cual terminó la sesion,=EI 
Secretario, Domingo Diaz Coneja. 

D1S LOS JUZGADOS. 

D. Antonio Garda Ocón, escriba
no del Juzi/aiio de primera ins
tancia de esta eiudad de León 
y su partido. 

Cert i l ico y doy fe: Que en el 
expediente deque h n r ú inencion 
hu recait lo la s iguiente: 

Sentenc ia .—Kn la demanda 
de lu rce r in de d o m i n i o propues
ta por el P rocurador I ) . Manue l 
( ¡ o n z a l e z Luna, ó n o m b r e de 
Hí i r l i a ra Palanca m n j e i ' d e Dar
los G o n z á l e z H ida lgo , vecino de 
Sta. Olaja deEslon/ .a , sobre que 
se declaren de la p rop iedad de 
su representada, var ias fincas 
que l ian s i l lo embargadas como 
propias de su c i tado m n r i d n , á 
v i r t u d de causa c r i m i n a l que se 
l e s i gu ió por h u r t o (le en costal . 

I tes i i l tando: queemburgados 
por el T r i b u n a l al Garlos G o n z á 
lez, eu l r e otros bienes una casa 
en el casco del pueblo de Santa 
Olaja, á la calle de la fuente, que 
l inda por i zqu ie rda , con casa de 
A g u s t í n Alvarez . 

Una t ierra á la p e ñ a b lanca , 
t é r m i n o de VnMesampedro , t r i 
ga l de dos l i e in inns . 

O t r a i d . d icho t é r m i n o ú la 
l i e n n i l a . 

Otra i d . a l aberedo. 
Ot ra á p rado v i l l a , con mas, 

una ail lacena, una arca , una cu" 
dera y una mesa, s e g ú n consta 
eu el ce r l i l i cado unido a l expe
d iente . IMios c inco y seis, pan: 
asegurar las resultas de una cau 
sa c i ' i u i i n u l qu'u se lu formara a l 
t ra tarse de hacer electivas las 
responsabil idndesque pur la sen 
lencia pesaban sobre los bienes 
m a n d a n d o real izar en venta, 
previa tasación, .15 i r b a r a Pula i r 
ca, mujer del Carlos, represen
tada por el P rocurador 1) Ma 
miel G o n z á l e z Luna , se p e r s o n ó 
en el Juzgado manifes tando que 
los bieniis raices y muebles com 
prendidos en el anuncio de su
basta y especialmente los que 
s e ñ a l a b a en su escr i to , los hahin 
l levado a l m a t r i m o n i o con el 

C i r i o s en c ó n c e p l o de d ó t a l e s , ' 
po r legi t imas paterna y ma te rna , 
y que siendo p r iv i l eg iada l a d o -
te como an te r io r á la c o n t r á ' i d a 
por el m a r i d o como resultado de 
a causa, no podia p í e n o s de o b 

tener la preferencia , y si á esta 
c i rcunstancin se a g r e g á b a n l a de 
ser los bienes embargados los 
mismos que cons t i tu ian aquel la , 
su derecho era mas pa lmar io y 
por ello i n t e r p o n í a la c o r r e s p o n 
diente demanda de te rcena de 
d o m i n i o , supl icando que á su 
deb ido t i empo se alzara el e m 
bargo y se lu m a n d a r á n e n t r e 
gar . 

Resul tando: que a d m i t i d a la 
d e m a u d i de dos de Dic i embra 
ú l t i m o y confer ido t raslado a l 
P romotor fiseal, representante 
de los curiales y a l C i r i o s ( ¿ o t i -
za'cz m a r i d o de la Ba rba ra , los 
dos p r imeros lo evacuaron eu 
t i empo con sus escritos folios 
t r e i i ^ a y nueve y cuarenta rnu-
uii 'eslimdo que no siendo los b i e 
nes que c o m p r e n d i a el embargo 
los que la ú l t imo s e ñ a l a b a en su 
demanda, no p r o c e d í a el des
embargo y entrega que r e c l a 
maba . 

I lesu l tando: que sin embargo 
de constar p o r la d i l igenc ia de l 
folio cuarenta y tres vue l to , que 
el O í r l o s fué not i f icado el diez y 
ocho de Ene ro , habiendo t ras 
c u r r i d o con esceso el t é r m i n o 
p . r a conles lar sin ver i f icar lo 
acusada una r e b e l d í a p o r e i P r o 
curador L u n a , fol io cincuenta y 
dos, por auto Je l cuat ro de Fe
b re ro , se hubo por acusada m a n 
d á n d o l e c i i a r nuevi imente l o q u e 
tuvo electo el s iguiente o n c e , 
siendo dec arada contumaz y que 
ias sucesivas di l igencias se e u -
teinl ieran con ios estrados por 
auto del veinte y tres an el que 
t a m b i é n se con f i r i ó traslado p a 
ra la i óp t ica á la parte de l P r o 
curador Luna , quien .'i la vez qua 
hizo p r e s e n t a c i ó n de los d o c u 
mentos folios cuarenta y nuevo 
y cincuenta y uno , in . - i s t ióeu que 
correspondian a la B i r b a r a los 
bienes embargados, como c o m -
prandidos en las hijuelus p a t j r -
na y materna ofreuiun lo p r u e 
ba cumpl ida den t ro d»:l p e r í o d o 
legal. 

l lesu t a n d o : que entregados 
los autos para la d ú p l i c n a l P r o 
motor fiscal, repre-entante de 
ios curiales y estrados del T r i 
buna l por e l Carlos G o n z á l e z , y 
devueltos reproduc iendo uno y 
o t r o lo expuesto en sus respec
tivas conieslacioues m e d í a n l e la 
fal i i i de c o n f o r m i d a d de las pa r 
tes con los hechos, p o r auto de 
veinte y dos de Marzo se re tbíó 
; i prueba por vein te dias c a m a -
nes á las partes que fueron p r o -



rugados ú instancia del Pror. i irn-
i lur L i m i . Iinsta ios sesenta que 
lui umiados se m a n d ó liucor (M-
biicacion de probanzas y que se 
unieran las beuiins por cada una 
uuti'ugandose todos por su orden 
l iara .ilegar. 

Uesultundo: que por el IVouu-
radur L u n u , a d e m á s de 'a unión 
al expediente de los douumeutos 
It'lius cuarenta y'iiueve y c i u -
cuouta y uno, se propuso prueba 
loalilical al tenor del articulado 
i'úliu sesenta y nueve, que ad 
niili.io como pertinente y exa -
ui inadüs a su tenor los testigos 
^al l l iagJ García , Miguel Robles 
y bernardo l lodnguez fólio se-
icutu y dos al setenta y. cinco al 
cuiitestar á las terceras ó sea a l 
purficular de que las lincas y 
muebles embargados, eran los 
misinos que se anotaban en las 
hijuelas paterna y materna cuii-
liiruie lo liicieron en sentido ne
gativo. 

Kesultando: <jue entregados 
los autos por su orden para a le 
gar, la parte del Procurador L u 
nu que si bien confiesa no haber 
pro ludo la identidad de laslincus 
embargadas con las que constan 
de las hijuelas una vez que por 
esta, y por la d e c l a r a c i ó n de 
tres testigos se demuestra de 
bastante manera que la Bárbara 
h e r e d ó y l levó al matrimonio los 
bienes que aquella comprende, 
por mas que el marido los e n a -
genara para adquirir los embar
garlos y otros mas que dicho su 
m a r i d ó enagenn, procede que 
de estosse la haga pago con pre 
ferencia. puesto que los bienes 
de la mujer no son responsables 
ni de lasdeudasdel marido ni me
nos á las responsabilidades que 
c'onirae por la p e r p e t r a c i ó n de 
un i lel it». l i l Promotor fiscal y 
representante de los curíale-: i n 
sistieron en sus pretensiones de 
c o n t e s t a c i ó n y duplica con tanta 
mas razón cuanto que la misma 
demandada Bárbara Palanca , 
confesaba no haber justificado 
la identidad entre unas lincas y 
otras y aun suponiendo que hu
biera probado que i m p o r t ó al 
matrimonio los queconstaban de 
partijas la preferencia que so l i 
citaba, era ya improcedentii por 
lo que se estaba en el caso de al 
zar la suspensior mandando con 
timiar el apremi J contra los bie
nes embargados con las costus, 

Coosiderando: que consistien-
d'i la tercer!» de dominio en 
justificar el que la interpone que 
los nes embargados le c e r -
lespouden por ser los mismos 
que hubo por cualquiera título 
ya sea oneroso ya lucrativo dii' 
rante su matrimonio tallando es 
ta prueba cae por su base la de 
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manda por que no existe la a c 
c ión rev i i id i ja lor ía qu-i nace del 
dominio que se supone. 
, Considerando: que siendo la 
demanda propuesta por la parte 
del Procurador Luna de tercer ía 
de dominio á los bienes e m b a r 
gados á su marido, por ser los 
mismos que s e g ú n las hijuelas 
que presentó en autos la corres 
pondieron por leg í t ima paterna 
y materna y l lovó al matri-no-
nio con el Carlos Gonzá lez no 
habiendo probado ni su identi
dad ni aunque los llevara ó h e 
redara duraiitu su m 4 r i m o n i o , 
es improcedente la demanda por 
todos conceptos porque carece 
de acc ión tanto do dominio cuan
to de dote para que se la pudie
ra declarar con preferente dere
cho al reintegro. 

Considerando lodo lo d e m á s 
que del espediente resulta. 

Fal lo: que debo de declarar y 
declaro que Bárbara Palanca no 
ha probado su a c c i ó n y defensa 
h a c i é n d o l o de sus escepciones la 
parte del Promotor f i scal y 
U . M'inricio Gonzalo/., en con
cepto el primero de representan
te de la hacienda y el segundo 
de los curiales, y en su virtud 
condeno á la primera á p e r p é -
tuo silencio y en todas las costas 
mandando que a lzándose la sus
pens ión de los procedimientos 
de apremio seguidos contra los 
bienes de que era objeto la de 
manda acordada por auto de 
veinte y seisde Julio de mil ocho 
cientos sesenta y nueve se pro 
ceda á la venta para con su pro 
ducto cubrir las r é s p o n s a b i l i d a -
des á que se hallan atectas en la 
cansa a virtud de lo cual fueron 
embargados y que esta sentencia 
se inserte en el Bolet ín oficial 
Así por la misma definitivamen
te juzgando, la pronuncio, man 
do v firmo.. 

Pronunciamiento.—Francisco 
Montes .—liada y pronunciada 
fué la sentencia anterior por el 
Licenciado I ) . Francisco Montes, 
Juez de primera instancia de es
ta ciudad de León y su partido 
estan lo haciendo audiencia p ú 
blica hoy veinte y uno de Agos
to de mil ochocientos setenta y 
uno, siendo testigos I». Martin 
Lorenzunay D . F r a n c i s c o P ine
ro de >sta vecindad doy f é . — 
Anlonio García Ocon. 

Conviene literalmente con su 
original á que me remito: y pa
ra que tenga lugar su. publica
c ión en el Bolet ín oficial de la 
provincia, libro el presente con 
el vis'o bueno del S r Juez. León 
cinco de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y uno.—Antonio 
García Ocon . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

P R O G K A M A 

PARI BL EXAMEN DE INGRESO EN LA 
ACADEMIA I>E ESTADO MAVOR. 

^Continuación.^ 

Diversas posiciones de un punto 
y de una recia respecto á los pla

nos de proyección. 

Angulo cutre si y uo» los pla
nos <le pr oyiH'cion. 

Mínimas distancias de puntos, 
rectas y plano--. 

Varias soluciones para uno de 
estos problemas, bien diructamen-
te ó bien aplicamlo las teorías de 
giros y cambios de planos de pro
y e c c i ó n . 

Del ángulo liedro. 

Elementos de un liclro y sus 
relaciones con los del suplemonta-
rio. 

Dados tres elementos de un trie
dro, hallar los otros tres en los 
seis casos distintos que pueden 
ocurrir. 

REDUCIR UN ANGULO AL ORIZUNTE. 

Superficies y sus planos tangentes. 

Definición geoné lr i ca de una 
superficie. 

Generación de las superficies 
cónicas cilindricas, de revolución 
y de las de 2 . ° grado. 

Represen taoion gráfica de una 
superliuie. 

Deliaicinn, existencia del plano 
tangente, excepciouus. 

E l carácter esencial del plano 
tangente no impiile que pueda 
cortar á la superficie. 

E n las su|ii!i'licies cilinilrícas y 
cónicas el plano tangente lionii co 
mun con ellas la generatriz ¡ n d e -
iiuiila que pasa por el punto de 
con laclo. 

Una curva y su tangonte so pro 
yectan siempre según lineas tan 
gentes entre s í . 

Regla general para construir el 
plano langenle de una superficie 
De la normal. 

D .•Uriniiiacion Hid contorno apa 
rente de una superticic sobre los 
planos ilu proyección. 

Construir el plano tangente á 
una superficie cilindrica y otra co 
nica, pasando por un punto dado 
que eslesobie la su|ieriicie ó fue
ra de ella, ü bien cuando el plano 
tangente luya de ser paralelo á una 
recta dada. 

Por una recta dada hacer pasar 
un p'auo que forme con el hnri 
zontai un ángulo ilelermuiailo. 

Construir un plano que sea tan 
gente a una superficie cilimlncu ó 
cónica y íor.n'i con el plano hori 
zo::til un ángulo determíriádo. 

Demostrar (pie el plano langen
le á una superficie de revolución 
en un punto es perpendicular al 
meridiano que' pasa por el punto 
de contacto. 

Demostrar que las normales en 
los infinitos puntos de un mismo 
pjralelo eoncuireu a un punió del 
eje. 

Construcción de planos tangen
tes á las superficies de revolución 
cuando s e d á el punto de con tacto. 

Estudio detallado del loro ó s u 
perficie anular y del hiperboloide 
do revolución de una hoja. 

Superficies desarrollables y envol
ventes. 

Uclinicion de las superficies des
arrollables. 

Propiedad fundamcRlal de los 
planos tangentes á las mismas. 

Arista de retroceso. —Demos
trar que los planos tangentes á una 
superficie desarrnllable son oscu-
ladores de su arista de retroceso. 
—tiunstrucciun fundándose cu es
ta propiedad, del plano osculailor 
en un punto de una li'nei de dobla 
curvatura. 

Demostrar que cuando se desar
rolla una superlicio las magnitu
des lineales no se a l teran .—Exa
minar qué inagniludes angulares 
permanecen invariables y cuáles 
varían, deduciendo de este examen 
como consecuencia, el método ge
neral para construir tangentes á 
las trausforinadas de las diferentes 
l íneas . 

Propiedades de la linca de lon
gitud mínima entre dos puntos so
bre una superficie desarróllable. 

Diversos modos de engendrar 
una superficie desarróllable, por 
el movimiento de una linea recta. 

Deliuicion de las superficies en
volventes, de las ¡nvolutas y do las 
caraclerislicas. 

Estudio de las superficies de re
volución, consideradas como en
volventes. 

Evolutas y envolventes de las 
curvas planas, y con especialidad 
de las curvas de 2 . ° grado. 

/iilcrseccion de superficies. 

[Métodos generales para hallar la 
intersección de das superficies. 
Tangonte a esta intersección 

Intersección de un plano con 
una superlicia cilindrica ó cónica 
cualquiera. 

Construcción de los puntos no
tables de la común intersección. 

Construcción del centro, ejes y 
vórtices de la intersección, cuan
do los cilindros ó conos son de 2.* 
grado. 

Método mas sencillo cuando los 
cilindros son de revolución. 

Desarrollo de estas superficies 
y trastWinada de la intersección. 



Inlarfficc'tcm ile un plano con la 
fii|i«r(icie ile un loro, y con la do 
un lii|ieibotaiile do rcvuliicion di> 
IIM;I hoja. 

Mamas infinilas. 
lulerseccion de una recia con 

un hipeiboloide de rcrnlucion de 
una hoja. 

Intersección de dos cilindros, 
ile dos conos, de an cono y un ci
lindro, y du un cono y de una este
ra , c o n t é n l n c a s . 

Tirar una normal y una tangen-
le á una curva |ilanii, jinr un pun
ió ilado en su plano. 

Dasarrollo de una superlicie de 
liase cualiiuiera. 

ínlerseceion da dos superficies 
ile revolución cuvos ejes se corlan. 
—Tangente.—Plano normal. 

Intersección de un paraboloide 
y un hiperboloide, ambas de re
volución y cuyos ejes se cortan. 

4 -
Piultos tangentes á una superficie 
pasando por un punto situado 

fuera de ella. 

Oonsiderauiones generales, 
Hallar la curva de contacto de 

una superlicio de revolución, y de 
una cuali[uiei"i de 2.° i;rado con 
un cono circunscrito, i:uyo vórtice 
si'a dado. 

Planos langmles paralelos á una 
recta dada. 

Consiileraciunes generales. 

Hallar la curva de conlacln de 
una superficie de revolución, y do 
una cualipiiera de 1 ° grado con 
un cilindro circunscrito, J parale
lo á una recta dada. 

(Se conlimará j 

Comisión principal de Ventas de Bienes nacionales de la provincia de León. 

t í . 
US f 

M i L A C I O N de los fnros y censos cuya redención ha aprobado la Jmta provincial de Ventas en sesión del dia de ayer, con arreglo 
á las facultades que la conceden las leyes de 27 de Febrero de 1856 y 11 de Marzo de 1859 y según tos tipos establecidos en esta última. 

Nínnero Id . del . . • Stiiinpoile • 
d»l inven- ,.<! Capilal, 

espe- tario Nombre del censualista. Su domicilio. Procedencia. Canon ó rédito anual. metálico, 
ilinnle. gi'nenil. Pesi. Cels Pesl Cels 

E S T A D O . — C L E R O . 

:1242 11881 D. Weldiiir Martínez y otro. . Sin.Colomba déla Vcsii 
••laíll 11880 TadendePav, Fidalgo. . . .Sla. Maríailnl Páramo. 
3214 1INC2 Diimingo ilu l'raiia y otros. . Vesa de Yurés. 
XUr, )18«:¡ Faustino (¡arcia Vizau. . . La llaneza. 
:12H¡ 1181)4 Dicl'mo Alonso Pnnferrada. 
3 2 i " 11885 Pascual Cliamoi ro. . . , Villademor de la Vega. 
3218 llSfi« Hl Pwlamio He Uucrpadel Rio. 
:¡2¡9 118IÍ7 Juan Alvarez fuiilerradn. 
3»SO 1I8US l.uis S.JIIJII Salas. 
3'251 1181)1) Bernardo'Alvarez y oíros. . S, Pedro Trunes yolro 
1)252 11870 Francisco Jora y olru. . . llenibibre. 
i'i'á'A U 8 Í 1 Juan Pelayo y otro. . . . Mansilla las ile Muías, 
' i it i í 11872 Roipie Martínez González. . . Villafranea. 
32i>5 1I87J Juan Fernandez y otro. . . Villasimle. 
3Í5II 1187i Nimilás González y oíros. . . Cam|io. 
3air7 1187!) José Alonso Frangiinilli). . . ¡Ilnliiiaseca. 
:l2!i8 11870 Agustín López y otro. . . . Dorrenes. 
32")!) 11877 Dionisio Laj; I'onterrada. 
3280 11878 llamen Marqués y compañeros. Uembibre. 
!12(jl 11879 Anlonio Fia y coinpañuvo. . Vonferrada. 
3202 11880 José Fernandez y otro. . . San linnian. 
3263 11881 Beiuln Acebo Villa-n.y. 
' iatít 11882 Anilrés Fernandez Florez.. . Aiir.'inza. 
32BD- 11883 Pedro Vello y otros. , . Carrucedo. 
3201) 11881 Ifrígida López Kudiiguez . , l'.inl'enada. 
32117 11885 Joaipiin Pardo Valcarce. . . Cniiipnso. 
3268 1 1888 El mismo Mein. 
32<)9 11887 El mismo Idem. 
3270 11888 El mismo Idem. 

Deanalo de Asloriza. . . . 
Cníradía deSla. Ciit.' del mismo 
Convenio de S. Pedro de Mmiles 
Id. monjas Villoría de Oibigo. 
Hermandad Eo." de Pinilerrada 
Cab." Ec." de Sma. Tr in . de id 
Colegiala de S. Isidro de León. 
Hermandad lie ' de Poiil'errada 
llennanilad de Villar 
Convento de S. Pedro Montes. 
Cofradía Animas del mismo. . 
Cabildo E c ' de la misma.. . 
Col. de la Sma Trinid. de id . . 
Capellanía de N . S. ¡Ins." de id. 
Fábrica de su Iglesia. , . . 
Fábrica de C a m p o . . . . . 
Fábrica de Fontrij 
Fabrica de S Lorenzo. . . 
Fábrica de su Iglesia. . . . 
Aluinb. del S." de Vii'ianiailin. 
Fabrica de su iglesia . . . 
Convl' S. José de Villafranea. 
Cnnveiilii de Hspim.i'eda. . . 
Nlra. Sra. de Uitrrrnrs. . . 
Cimvl*. concepeitm IV.ifen-aila. 
Convl.' S. Miguel las Duefiiis. 
Convenio de Cairacedu. . . 
Alumb. del S."di¡ Viiiinnartin 
Alumb. del S.'de Villamarlin. 

I f S z . S c . t . I f . S c c e l ' y l l z l cceb. 

4 y media libras de lamon. 
•1 c. centeno 4 c. trigo y í c. cebada. 

32 fanegas de centeno. 

a 
2 gallinas. 

1 cántaro 9 cuartillos mosto. 
1 faneca centeno. 
1 cilnlaro 16 cuarlillos mosto. . 
27 cuarlillos uios'o. 

1 cania ro mosto. 

1 celemín 2 cuailillos trigo barbilla, 
3 celemines Irigo bni billa. 
2 celemines cenleno. 
0 celemines y medín cuai líllo centeno, 
o celemines 2 cuarlillos trigo barbilla. 

3 
2 
1 
1 

17 
192 
27 

4 
2 
8 

1 
7 
2 
1 
1 
1 
9 
1 

15 310 
75 40 
6o 33 
5 i 23 
84 23 

: 3 5 i 
2¡l)0 

41.'i 
12 51 

4 23 
29 103 
21 27 
92 24 

7 88 
31 
30 
69 
oí 

35 
16 
2! 
19 

1 fanega 3 celemines trigo 6 z. cenleno 14 
6 celemines centeno 3 
1 fanega 3 celemines centeno. S 

33 116 
11 14 
27 28 
1S 11 
38 112 
15 33 
50 9'.! 
7o 888 
83 185 
19 43 
83 110 

116 27 8.090 

141 1359 D. Marcelo Aliaba Boísan. 

¡i» 247 í). Simón Asenjo y compañeros,. 

B E N E F I C E N C I A . 

La liañeza. Cofradía de la piedad de id. . 4 fanegas trigo y 2 gallinas. 

Debesas. 

E N C O M I E N D A . 

Encomienda de (Juiroga. . . 7 celemines un cuartillo centeno. 

80 
88 
19 
65 

17 

39 
36 
44 
Oí 
59 

I ! 
37 
46 
22 

I ! 
22 
56 
22 
34 
73 
13 
12 
75 
¡7 
37 
57 
30 

'SO 

33 11 (¡89 8'.) 

4 21 6 i 86 

R E S U M E N -
29 HEL CiEno 41C 27 5(;90 30 

1 DE UENEKICENCU 33 11 689 S» 
1 l)E K.NCUMIENOA 4 21 64 l i l ) 

31 Tolales. 453 59 6448 05 

Lo que se anuncia al público para que llegue á conocimiento de los interesados, á cuyo efecto se encarga á tos Sres. Alcaldes constitucionales 
eniden de que por medio de sus dependientes se haga á los censualistas que residan en sus respectivos municipios la correspondiente no
tificación, que firmarán de quedar enterados, remitiéndola enseguida al comisionado principal de Ventas de esta provincia, en el concepto de 
qw de no presentarse, á verificar la redención en el preciso término de 15 dius, se librará apremio contra los morosos con arreglo á las disposi
ciones vijentes- Uon 29 de Setiembre de l&ll.—ltanion G. l'uga Santalla. 

linp. y l i l . de José t i , lieüouuo. La Platería, 7. 


